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Secretaría de Gobierno 
Despacho y Digesto  

DECRETO 90/19 
T1

 
TRÁNSITO 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

CORRESPONDE EXPTE. 4112-0010605/2013 

 
TIGRE,  1° de febrero de 2019.-  

VISTO:  

El expediente 4112-0010605/2013 del registro de esta Municipalidad, el 
Decreto Ley 6769/58 "Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos 
Aires", el Decreto reglamentario 5247/89 y el Decreto 1725/13 con las modificaciones 
introducidas por Decretos 1078/14 y 1141/18, y,   

   
CONSIDERANDO:  

Que mediante el expediente mencionado en  el VISTO, se dictó el 
Decreto 1725/13 con las modificaciones introducidas por Decretos 1078/14 y 1141/18, 
fijando el sentido de circulación de tránsito y estacionamiento en la ciudad de El Talar.  

Que a fs. 20, con fecha 5 de diciembre de 2018, la Dirección General de 
Tránsito informa que realizó un nuevo relevamiento del tránsito en la franja comprendida 
entre las calles Paúl Groussac, Rodríguez Peña y Belgrano hasta la colectora Este de la 
Ruta Panamericana.  

Que como resultado de dicho relevamiento se constata el crecimiento del 
tránsito vehicular, motivo por el cual propone cambios para reordenar la circulación, la 
nomenclatura y la cartelería correspondiente, mediante nueva modificación del Decreto 
1078/14, conforme detalle que ilustra a fs. 21 y 22.  

Que a fs. 23 la Dirección Coordinadora de Despacho y Digesto remite las 
actuaciones a dictamen de la Dirección General de Asesoría Letrada.  

Que a fs. 26 y 26 vuelta obra dictamen de la Dirección General de 
Asesoría Letrada, producido el 7 de enero de 2019, que en copia digitalizada se anexa al 
presente, dando viabilidad a la propuesta presentada por la Dirección General de Tránsito a 
fs. 20, 21 y 22, dejando constancia que el caso queda enmarcado en la competencia del 
Departamento Ejecutivo conforme dictamen de la Asesoría General de Gobierno puesto en 
vigencia por Decreto 5247/89.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

Pónese en vigencia las siguientes modificaciones de circulación del 
tránsito vehicular en las calles de la ciudad de El Talar, que seguidamente se detallan, 
quedando en consecuencia modificados los Decretos 1725/13, 1078/14 y 1141/18:  

1. Doble sentido en Venezuela, desde Belgrano a Colectora Este Panamericana.  
2. Doble sentido en C. Voena, desde Chile hasta Uruguay.  
3. Mano única en C. Voena, desde Perú hasta Francia.  
4. Mano única en Kennedy, desde Defensa hasta Reconquista.  
5. Doble sentido en Fray L. Beltrán, desde Defensa hasta Av. H. Yrigoyen.  
6. Doble sentido en Uruguay, desde Belgrano hasta Av. H. Yrigoyen.  
7. Doble sentido en Uruguay, desde Av. H. Yrigoyen hasta Rodríguez Peña.  
8. Mano única en Paraguay, desde Defensa hasta Av. H. Yrigoyen.  
9. Doble sentido en Paraguay, desde Av. H. Yrigoyen hasta Belgrano y continuando.  
10. Doble sentido en Monteagudo, en toda su extensión.  
11. Doble mano en Francia desde Av. H. Yrigoyen hasta Belgrano.  
12. Mano única en Francia desde Av. H. Yrigoyen hasta Defensa.  
13. Mano única en Las Heras, desde Paul Groussac, hasta Uruguay.  
14. Doble sentido en Las Heras, desde Perú hasta Francia.  
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15. Mano única Pasteur desde Av. H Yrigoyen hasta Gral. Güemes.   

ARTÍCULO 2.-

 
Incorpórase con carácter de anexo del presente, copia digitalizada de fs. 

21 y 22 del expediente 4112-10605/13, con detalle gráfico de lo dispuesto en el artículo 
anterior.  

ARTÍCULO 3.-

 
Encomiéndase a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos las 

instalaciones de las señales correspondientes a las modificaciones de tránsito dispuestas 
precedentemente.  

ARTÍCULO 4.-

 

Refrenden el presente Decreto el señor Secretario General y de Economía, 
el señor Secretario de Protección Ciudadana y el señor Secretario de Obras y Servicios 
Públicos.  

ARTÍCULO 5.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por las Secretarías de Protección Ciudadana y de Obras y Servicios Públicos. 
D3463-4 

B810 
Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal.  

Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General y de Economía 
Eduardo Gabriel Feijoo, Secretario de Protección Ciudadana 

Pedro Fernando Heyde, Secretario de Obras y Servicios Públicos 

DECRETO N° 90/19 
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